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La acumulación de penas se 
encuentra regulado en el art. 55 
del COIP, siendo el límite máxi-
mo de 40 años de privación de 
libertad, esta acumulación se 
da a consecuencia del concur-
so real de infracciones, que se 
produce cuando una persona 
realiza varias conductas autó-
nomas e independientes y cada 
una de estas se subsume a un 

tipo penal diferente. Es decir, 
que la acumulación de penas 
en nuestra legislación penal se 
produce ante la concurrencia de 
infracciones autónomas e inde-
pendientes, a lo que la doctrina 
conoce como pluralidad de ac-
ciones y pluralidad de delitos y 
que el COIP describe en el art. 
20 como concurso real.

Concurso de infracciones 
Así como un delito puede ser 

ACUMULACIÓN DE PENAS 
EN EL CONCURSO DE 

INFRACCIONES
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¿Cómo procede 
el archivo de la 

reconvención si el 
actor desiste de la 

demanda principal?

RESPUESTA
El Código Orgánico General de 
Procesos 
Art. 237.- Desistimiento de 
la pretensión. En cualquier 
estado del proceso antes de 
la sentencia de primera ins-
tancia, la parte actora podrá 
desistir de su pretensión y no 
podrá presentar nuevamente 
su demanda. 
La o el juzgador se limitará a 
examinar si el desistimiento 
procede por la naturaleza del 
derecho en litigio y por no afec-
tar a intereses de la contrapar-
te o de terceros. 
La parte demandada que 
haya planteado reconvención, 
igualmente podrá desistir de su 
pretensión o renunciar al dere-
cho, para lo cual se procederá 
en la forma señalada en el inci-
so anterior. 
La disposición del Art. 237 del 
COGEP establece que se podrá 
desistir tanto de la demanda 
cuanto de la reconvención, 
cada una de ellas consideradas 
individualmente como accio-
nes autónomas, lo que implica 
que si se desiste de la deman-
da aquello no significa que 
automáticamente se deberá 
archivar el proceso incluida la 
reconvención, ya que aquella 
no depende o es accesoria de 
la acción principal, sino que 
consiste en una acción propia e 
independiente del demandado 
contra quien demanda. 

Oficio: 321-2018-P-CP JP Criterios sobre 
Inteligencia y Aplicación de la Ley Corte 

Nacional de Justicia

derechoecuador.comEN LA WEB cometido por varias personas, 
también sucede que una per-
sona cometa con una o varias 
acciones, dos o más delitos que 
son valorados conjuntamente 
en un mismo proceso.

Tradicionalmente el concur-
so de delitos se estructura para 
su estudio en concurso ideal y 
concurso real, sin embargo en 
algunas legislaciones se inclu-
yen distintos supuestos que van 
más allá de la tradicional divi-
sión entre concurso ideal y con-
curso real, que prácticamente 
se refieren sólo a los casos de 
unidad de acción y pluralidad 

de delitos (concurso ideal) y 
de pluralidad de acciones y de 
pluralidad de delitos (concurso 
real), junto a ellos existen otros 
de pluralidad de acciones y 
unidad de delito (como el deli-
to continuado y delito masa) y 
de pluralidad de acciones y de 
delitos, pero tratada como un 
concurso ideal  (concurso ideal 
impropio).

El concurso ideal 
El catedrático Santiago Mir 
Puig, respecto al concurso ideal 
señala: “Habrá concurso ideal 
cuando un solo hecho consti-
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CONVOCATORIA
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

SINTOFIL C.A.

De acuerdo con lo determinado en la Ley de Compañías y los 
Estatutos de la empresa se convoca a los señores Accionistas de 
SINTOFIL C.A., y de manera expresa a los señores Comisarios 
de ISM Integralserve Management Contadores Públicos Cia. 
Ltda., a la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
que se realizará el día 23 de abril de 2026, a las 9:00 A.M., en 
las oficinas de la Empresa, Calle del Establo, lote 50 y Calle del 
Charro, Edificio Site Center, Torre II, oficina 109, Cumbayá, en que 
se tratarán los siguientes puntos:

1.	 Lectura y aprobación en su caso, del informe anual de los 
Administradores.

2.	 Lectura y aprobación en su caso, del informe de Comisario.
3.	 Lectura y conocimiento en su caso, del informe del Auditor 

Externo.
4.	 Lectura y aprobación en su caso, del Balance General al 31 

de diciembre de 2025, y de la Cuenta de Resultados.
5.	 Resolver sobre la distribución de utilidades.
6.	 Aumento de capital.
7.	 Autorizar al Presidente y/o al Gerente General la compra 

de acciones propias, sea en dinero, muebles o inmuebles, 
utilizando para el efecto las utilidades del ejercicio 2025 y las 
de años anteriores.

8.	 Autorizar al Presidente y/o al Gerente General la venta, 
prenda e hipoteca de bienes muebles e inmuebles.

9.	 Autorizar al Presidente y/o al Gerente General la realización 
de cualquier trámite con relación a los predios de la empresa 
ante el Municipio y entidades colaboradoras. 

10.	 Nombramiento de Auditor Externo para el año 2026.
11.	 Nombramiento de Comisario para el año 2026.

El Balance General al 31 de diciembre de 2025, Estado de 
Pérdidas y Ganancias y los informes respectivos, se encuentran 
a disposición de los Señores Accionistas, en las oficinas de la 
Empresa, Calle del Establo, lote 50 y Calle del Charro, Edificio Site 
Center, Torre II, oficina 109, Cumbayá.

Cumbayá, 08 de abril de 2026

PRESIDENTE EJECUTIVO
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CONVOCATORIA
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

INMOSINT S.A.

De acuerdo con lo determinado en la Ley de Compañías y los 
Estatutos de la Empresa, se convoca a los señores Accionistas de 
INMOSINT S.A., y de manera expresa a los señores Comisarios 
de ISM Integralserve Management Contadores Públicos Cia. 
Ltda., a la JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
que se realizará el día 23 de abril del 2026, a las 11:00 horas, en 
las oficinas de la Empresa, Calle del Establo, lote 50 y Calle del 
Charro, Edificio Site Center, Torre II, oficina 106, Cumbayá, en que 
se tratarán los siguientes puntos:

1.	 Lectura y aprobación en su caso, del informe anual de los 
Administradores.

2.	 Lectura y aprobación en su caso, del informe del Comisario.
3.	 Lectura y conocimiento en su caso, del informe del Auditor 

Externo.
4.	 Lectura y aprobación en su caso, del Balance General al 31 

de diciembre de 2025, y de la Cuenta de Resultados.
5.	 Resolver sobre la distribución de Utilidades.
6.	 Autorizar al Gerente General la compra de acciones propias, 

sea en dinero, muebles o inmuebles, utilizando para el efecto 
las utilidades del ejercicio 2025 y las de años anteriores.

7.	 Autorizar al Gerente General la venta, prenda e hipoteca de 
bienes muebles e inmuebles y la venta de inversiones en 
acciones y participaciones.

8.	 Autorizar al Gerente General la realización de cualquier 
trámite con relación a los predios de la empresa ante el 
Municipio y entidades colaboradoras. 

9.	 Nombramiento de los miembros del Directorio.
10.	 Nombramiento de Auditor Externo para el año 2026.
11.	 Nombramiento de Comisarios para el año 2026.

El Balance General al 31 de diciembre de 2025, Estado de Cuenta 
Pérdidas y Ganancias y los informes respectivos, se encuentran 
a disposición de los Señores Accionistas, en las oficinas de la 
Empresa, Calle del Establo, lote 50 y Calle del Charro, Edificio Site 
Center, Torre II, oficina 106, Cumbayá.

Cumbayá, 08 de abril de 2026
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tuya dos o más delitos. (…), se 
le dispensa un trato más favo-
rable que el correspondiente al 
concurso real, en atención a que 
sólo concurre un hecho.” (MIR 
PUIG, Santiago. Derecho Penal. 
Parte General. Madrid 2016. 
Edisofer S.L. p.674). 

Para Enrique Bacigalupo el 
concurso ideal es unidad de ac-
ción y pluralidad en encuadra-
mientos típicos. “El concurso 
ideal requiere dos elementos: 
unidad de acción y lesión de va-
rías leyes penales (realización 
simultánea de varios tipos pe-
nales). La unidad de acción es 
un presupuesto del concurso 
ideal, pero no es suficiente; la 
acción única debe haber realiza-
do dos o más tipos penales. (…)”. 
(BACIGALUPO, Enrique. De-
recho Penal, parte general. Bue-
nos Aires 1999 Hammurabi.p. 
590-591.)

De estas definiciones doc-
trinarias podemos extraer dos 
ejemplos de nuestro COIP de 
concurso ideal: El primero, 
cuando un familiar pretende 
visitar en la cárcel a un privado 
de libertad, siendo sorprendido 
con droga en uno de los accesos 
al centro carcelario, entonces 
ejecuta un solo acto (unidad de 
acción) pero lesiona al mismo 
tiempo dos tipos penales, el pre-
visto en el art. 275 del COIP “in-
greso de artículos prohibidos” 
y el establecido en el art. 220 
del COIP “tráfico ilícito de sus-
tancias sujetas a fiscalización”. 
El segundo ejemplo, es cuando 
una persona por no dejarse de-
tener por el policía que en cum-
plimiento de su función busca 
ejecutar una orden de apremio 
por alimentos, le ocasiona una 
lesión al agente, entonces tene-
mos un solo acto (unidad de ac-
ción) pero que al mismo tiempo 
afecta dos tipos penales, el pri-
mero, previsto en el art. 283 del 
COIP “ataque o resistencia” y 
el segundo el previsto en el art. 
152 del COIP “lesiones”, en es-
tos casos corresponde seguir al 
sujeto activo de la infracción, un 
solo proceso penal y aplicar la 
sanción por el delito más grave.  
La solución a estos casos nos da 
el art. 21 del COIP, que señala 
que cuando varios tipos pena-
les son subsumibles a la misma 
conducta, se aplicará la pena 
de la infracción más grave, y 
naturalmente debe seguirse un 
solo proceso penal, a esto se le 
conoce como concurso ideal de 
infracciones.    

El concurso real 
El concurso real, conocido por 
la doctrina como pluralidad de 
acciones y pluralidad de delitos, 
de acuerdo con Muñoz Conde, el 

concurso real se produce cuan-
do: Concurren varias acciones 
o hechos cada uno constituti-
vo de un delito autónomo (…). 
Cada acción por separado cons-
tituye un delito y, en principio, 
el tratamiento penal debe ser 
el principio de acumulación.” 
(MUÑOZ CONDE, Francisco. 
Introducción al Derecho Penal. 
Parte General. Valencia 2010. 
Tirant lo blanch. p.468).

Existe concurso real cuando 
“una pluralidad de hechos de 
un mismo sujeto constituye una 
pluralidad de delitos”. (MIR 
PUIG, Santiago. Op.cit. p.680.)

Ejemplo, cuando un delin-
cuente ingresa al banco a robar, 
y huye con un rehén para poder 
escapar y se esconde en un in-
mueble cercano al banco (para 
no ser localizado por la policía) 

y mientras espera que pase el 
tiempo de búsqueda, aprovecha 
de la situación para violar a su 
rehén. En este ejemplo es claro 
distinguir los elementos que 
configuran el concurso real: 
pluralidad de hechos, plurali-
dad de delitos, y que éstos sean 
autónomos e independientes. 

 Pluralidad de hechos, por-
que son varias acciones ejecu-
tadas en tiempos y momentos 
diferentes, una acción o acto es 
el robo al banco y otra acción o 
acto es la violación que se pro-
duce en momentos diferentes de 
espacio-tiempo. (Aunque pue-
de existir pluralidad de hechos 
en la misma acción ejecutada, 
como se explica más adelante) 

Pluralidad de delitos, porque 
se cometen más de un delito (el 
robo y la violación) y se afecta 

más de un bien jurídico, en el 
delito de robo es la propiedad 
del banco, mientras que en el 
de la violación es la integridad 
sexual de la persona, bienes que 
son totalmente distintos.

Delitos autónomos e inde-
pendientes, porque son hechos 
ejecutados por el mismo sujeto 
que no se conectan o entrelazan 
entre sí, los delitos de robo y de 
violación no están unidos por el 
nexo de causa a efecto, por tan-
to, cada hecho es autónomo e in-
dependiente, por lo que se debe 
juzgar por los dos delitos en un 
solo proceso penal y sumarse la 
pena de cada uno de ellos. 

También existe pluralidad 
de hechos, en los casos donde el 
delincuente que, en el curso de 
un robo al banco, decide matar 
a un cajero del banco, porque en 

ese momento descubre que era 
un antiguo enemigo, o del la-
drón pervertido que decide vio-
lar a una cajera del banco mien-
tras la tiene sometida, hasta que 
sus secuaces obtengan el dinero 
de la caja fuerte. Si bien (en es-
tos dos últimos ejemplos) exis-
te conexión de espacio tiempo, 
pero los delitos de homicidio y 
violación no se relacionan con el 
robo, es decir no son concomi-
tantes, no son parte del “plan de 
autor” en estos casos también se 
considera una pluralidad de he-
chos, que permite establecer un 
concurso real de infracciones.

Pero no en todos los casos 
donde existen varias acciones 
o actos ejecutados en el mismo 
espacio tiempo, constituyen ne-
cesariamente una “pluralidad 
de hechos”, porque si todos los 
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Juicio No. 17230-2025-28650  
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, 
lunes 23 de marzo del 2026, a las 11h41.

REPUBLICA DEL ECUADOR

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA  COGEP (TRÁMITE ORAL)

EXTRACTO

NOTIFICACION  JUDICIAL A:  presuntos y desconocidos herederos de los señores SEGUNDO BENALCAZAR 
BALSECA y LUZ AMÉRICA BENALCÁZAR VALLEJO

CAUSA NO. 17230-2025-28650

ACTOR:  RIERA ALARCON JUAN FRANCISCO, AULES MENA CESAR ELICIO, SALCEDO GUAMAN 
MARIA JULIA, ALMEIDA JARAMILLO MARIA VERONICA, BENALCAZAR VALLEJO SEGUNDO LUIS, 
CASTELO BENALCAZAR TERESA MARLENE, BENALCAZAR VALLEJO JEANNETH CAROLINA, 
BENALCAZAR VALLEJO ELSA JUDITH, RIVADENEIRA BARRIONUEVO MARIA GENOVEVA 

TRÁMITE: ORDINARIO

CUANTÍA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, martes 10 de marzo del 2026, a las 
13h57. Agréguese al proceso el escrito y anexos que anteceden. La demanda que antecede es clara, precisa y cumple 
con los requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), 
por lo que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ordinario de conformidad con lo que determina el 
art. 289 ibidem. Previo a la citación, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito 
conforme lo ordena el art. 146 inciso quinto del Código Orgánico General de Procesos, para lo cual ofíciese en legal 
y debida forma. CITACIÓN: Se ordena la citación a la parte demandada señores JUAN MANUEL BURGA 
CARRERA Y JUAN CARLOS ALMEIDA COLLAHUAZO, en la dirección señalada en la demanda, para el 
efecto, remítase suficiente despacho a la Sala de citaciones. Previniéndoles de la obligación que tienen de señalar 
casillero judicial y electrónico. Conforme a la disposición reformatoria quinta de la Ley Orgánica Reformatoria al 
Código Orgánico de la Función Judicial, la cual prescribe que: “ Toda citación será publicado en el sistema 
automático de consultas de la página electrónica del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y 
tecnológicos de los que disponga la Función Judicial, en la que constará la forma de citación o los motivos por los 
cuales no se pudo efectuar dicha diligencia”; en tal virtud practicada que sea la citación conforme a la ley; por 
intermedio de Secretaría, realícese la publicación referida en la reformatoria mentada, para lo cual se sentará la 
razón correspondiente. De acuerdo a lo previsto en el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se 
concede a los demandados el término de treinta días, para que contesten la demanda en la forma establecida en el 
artículo 151 y siguientes del mismo cuerpo normativo, quienes además deberán anunciar todos los medios 
probatorios adjuntando los que disponga, destinados a sustentar su contradicción conforme lo dispone el artículo 
152 ibidem. Considérese el anuncio de prueba formulado por la parte actora.- Tómese en cuenta la autorización 
conferida a su abogado defensor. Adicionalmente, de conformidad con el art. 56 inciso segundo del Cogep, la parte 
actora comparezca a esta judicatura el día 17 de marzo del 2026, a las 09h30, y con juramento declare que le es 
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imposible determinar el domicilio o residencia de los presuntos y desconocidos herederos de los señores 
SEGUNDO BENALCAZAR BALSECA y LUZ AMERICA BENALCÁZAR VALLEJO. Actúe la Ab. Paola De 
La Torre en calidad de secretario. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LA PARROQUIA IÑAQUITO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. Quito, viernes 20 de marzo del 2026, a las 
16h33. Agréguese al proceso el escrito que antecede. De conformidad con lo solicitado por la parte actora y una vez 
que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, notifíquese a 
los presuntos y desconocidos herederos de los señores SEGUNDO BENALCAZAR BALSECA y LUZ AMÉRICA 
BENALCÁZAR VALLEJO, por la prensa, mediante una publicación realizada en uno de los periódicos de amplia 
circulación que se editan en esta ciudad; para cuyo efecto, por medio de Secretaría, entréguese el correspondiente 
extracto de la demanda, debiendo la parte actora agregar al proceso las publicaciones íntegras. Notifíquese.

Lo que se C I T A para los fines de ley, previendo a la parte accionada de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial de un Abogado en libre ejercicio, dentro del perímetro legal en esta judicatura.

 
 
 
 

 
 
 

PAOLA ALEXANDRA DE LA TORRE PALOMINO

SECRETARIO

 
 

CONVOCATORIA
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA EL BATAN BATINMO S.A.

De acuerdo con lo determinado en la Ley de Compañías y los 
Estatutos de la Empresa, se convoca a los señores Accionistas de 
INMOBILIARIA EL BATAN BATINMO S.A., y de manera expresa 
a los señores Comisarios de ISM Integralserve Management 
Contadores Públicos Cia. Ltda., a la JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS que se realizará el día 23 de abril 
del 2026, a las 15H00 horas, en las oficinas de la Empresa, Calle 
del Establo, lote 50 y Calle del Charro, Edificio Site Center, Torre 
II, oficina 106, Cumbayá, en que se tratarán los siguientes puntos:

1.	 Lectura y aprobación en su caso, del informe anual de los 
Administradores.

2.	 Lectura y aprobación en su caso, del informe del Comisario.
3.	 Lectura y conocimientos en su caso, del informe del Auditor 

Externo.
4.	 Lectura y aprobación en su caso, del Balance General al 31 

de diciembre de 2025, y de la Cuenta de Resultados.
5.	 Resolver sobre la distribución de utilidades.
6.	 Autorizar al Gerente General la compra de acciones propias, 

sea en dinero, muebles o inmuebles, utilizando para el efecto 
las utilidades del ejercicio 2025 y las de años anteriores.

7.	 Autorizar al Gerente la venta, prenda e hipoteca de bienes 
muebles e inmuebles y la venta de inversiones en acciones 
y participaciones.

8.	 Autorizar al Gerente la realización de cualquier trámite con 
relación a los predios de la empresa ante el Municipio y 
entidades colaboradoras. 

9.	 Nombramiento de los miembros del Directorio.
10.	 Nombramiento de Auditor Externo para el año 2026.
11.	 Nombramiento de Comisarios para el año 2026.

El Balance General al 31 de diciembre de 2025, Estado de Cuenta 
Pérdidas y Ganancias y los informes respectivos, se encuentran 
a disposición de los Señores Accionistas, en las oficinas de la 
Empresa, Calle del Establo, lote 50 y Calle del Charro, Edificio Site 
Center, Torre II, oficina 106, Cumbayá. 

Cumbayá, 08 de abril de 2026
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actos o movimientos corpora-
les obedecen a un mismo plan 
(plan de autor), esas varias ac-
ciones pasan a ser consideradas 
como una “unidad de acción” 
una sólo conducta, por tanto, 
queda descartado un concurso 
real como veremos a continua-
ción.

 
Unidad de acción y 
pluralidad de delitos
Según Enrique Bacigalupo, la 
existencia de un concurso real 
presupone: “(…) en primer lu-
gar, la existencia de una plu-
ralidad de acciones. La com-
probación de esta pluralidad 
tiene lugar en forma negativa: 
habrá pluralidad de acciones si 
se descarta la unidad de acción 
(confr. STRATENWERTH, 
núm. 1257). En segundo lugar, 
se requiere una pluralidad de 
lesiones de la ley penal, lo que 
—como en el concurso ideal— 
presupone que los tipos pena-
les realizados son también in-
dependientes.” 

El problema consiste en de-
terminar cuándo media un de-
lito y cuándo una pluralidad de 
delitos, cuándo debe valorarse 
lo actuado como una única con-
ducta y cuándo como una plu-
ralidad de conductas.

Está claro que cuando hay 
un sólo movimiento, hay una 
conducta: como el que busca 
ingresar artículos prohibidos 
(drogas) a la cárcel para la co-
mercialización del producto en 
su interior, o el que se resiste a 
la detención y lesiona al poli-
cía, realiza una sólo conducta, 
“(…) el que descarga un puñeta-
zo también realiza una acción, 
aunque lesione a dos personas. 
El problema surge cuando –en 
la mayoría de los casos– hay 
varios movimientos exteriores 
voluntarios. Para que esos mo-
vimientos puedan ser conside-
rados como una conducta úni-
ca, requieren necesariamente 
que haya un plan común, es de-
cir, una unidad de resolución. 
(…) El plan común constituye el 
factor final indispensable para 
considerar a una pluralidad 
de movimientos voluntarios 
como una sola conducta (…)” 
(ZAFFARONI, Raúl. Manual 
de Derecho Penal. Parte Gene-
ral. Buenos Aires 2014 Ediar. p. 
672-675.)

Para comprender de mejor 
manera cuándo se produce la 
denominada “unidad de ac-
ción”, la doctrina trae como 
ejemplo, el caso del delincuente 
que para cometer un robo, tiene 
que dañar las seguridades del 
banco para acceder al dinero, o 
matar al guardia para poder es-
capar con el botín, en este caso 

no existe concurso real, porque 
si bien el sujeto ejecuta varios 
movimientos o actos (robo, 
daño a la propiedad, homici-
dio) pluralidad de hechos, pero 
todos ellos están dirigidos a un 
solo objetivo que es “robar”, es 
decir obedecen a un solo “plan 
de autor”, que consiste en asal-
tar al banco y para alcanzar su 
cometido tiene que cometer 
otros delitos afectando distintos 
bienes jurídicos.

“(…) habrá una única acción 
cuando el hecho se presenta 
objetivamente como plural, 
pero desde un punto de vista 
valorativo resulta ser una úni-
ca acción a los ojos del autor 
(OTTO, loe. cit.). En un sentido 
semejante —pero objetivamen-
te orientado— se estima que 
habrá una unidad natural de 

acción “cuando se dé una co-
nexión temporal y espacial es-
trecha de una serie de acciones 
u omisiones que fundamenten 
una vinculación de significado 
de tal naturaleza que también 
para la valoración jurídica sólo 
pueda aceptarse un único he-
cho punible, y esto aunque cada 
acto individualmente conside-
rado realice por sí sólo el tipo 
de ilicitud y fundamente ya de 
esta manera el hecho punible” 
(SCHMIDHÁUSER, loe. cit.). 
(BACIGALUPO, Enrique. Ma-
nual de Derecho Penal, Parte 
General. Santa Fé de Bogota: 
Temis S.A. 1996. p. 243-252.)

Pero el ejemplo del delin-
cuente que roba al banco y lesio-
na varios bienes jurídicos para 
conseguir el botín, cambia en el 
momento que lesiona un bien 

que no está dentro del “plan de 
autor”, dejando de ser la con-
ducta, una unidad de acción y 
considerándose en una plura-
lidad de hechos, como señala 
Zaffaroni, “el que en el curso de 
un robo decide matar a la vícti-
ma sin ninguna relación con el 
robo, sino que en ese momento 
descubrió que era un antiguo 
enemigo, no incurre en ningún 
concurso ideal, por falta la uni-
dad de la conducta” (ZAFFA-
RONI, Raúl. Op. Cit. p. 678.)    

Asimismo, el catedrático 
García Falconí, al referirse al 
concurso real pone el siguien-
te ejemplo: “una persona que 
quiere robar las joyas de una 
casa “x” e ingresa a la casa para 
tomar el botín y al momento de 
salir observa a la empleada y de-
cide accederla sexualmente sin 

su consentimiento; en este caso 
hay dos conductas claramen-
te identificadas porque fueron 
realizadas con dolo directo y 
no eran parte de un plan global 
y mucho menos concomitantes 
entre sí”. (GARCÍA FALCONÍ, 
Ramiro. Código Orgánico In-
tegral Penal Comentado. Lati-
tud Cero Editores. Quito. 2014 
p.253.) 

Entonces en estos dos últi-
mos ejemplos, del homicidio 
al antiguo enemigo y de la vio-
lación a la empleada, opera el 
concurso real porque queda 
descartado la unidad de acción, 
entonces deberá acumularse las 
penas del delito de robo y homi-
cidio en el primer ejemplo; y, en 
el segundo ejemplo debe acu-
mularse la pena del robo y de la 
violación.
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CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE SOCIOS DE LABORATORIO FARMACEUTICO 

VETERINARIO ECUATORIANO LAFAVET CIA. LTDA.

Dando cumplimiento a lo establecido en los Estatutos 
de la compañía y en la Ley de Compañías, se convoca 
a los señores socios a la Junta General Ordinaria de 
Socios que tendrá lugar en el domicilio social, en la Av. 
De los Shyris No4595 y Av. 6 de Diciembre, el día 10 de 
abril del 2025, a las 12:00 horas, para conocer y aprobar 
el informe de Gerente, informe de Comisario y estados 
financieros correspondientes al ejercicios económico al 31 
de diciembre de 2025, aplicación del resultado económico 
y asuntos varios.

Dr. César Bolívar Valencia Bastidas
Secretario del Consejo
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CONVOCATORIA

La Compañía de Transportes San Sebastián COTRASSEB S.A., convoca a 
sus accionistas a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
a llevarse a cabo, el día viernes 17 de Abril del 2026, a las 9h:00 horas, en la 
oficina de la compañía, que se encuentra ubicada en la Av. La Prensa N65-30 
Y Bellavista 4to. Piso, oficina No. 13 con el fin de tratar los siguientes puntos:

1.-	LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
2.- 	CONSTATACION DEL QUORUM
3.-	INSTALACION DE LA REUNION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA, A CARGO DE LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA 
COMPAÑÍA

4.-	LECTURA Y APROBACION DEL BALANCE DE SITUACION FINANCIERA/ 
Y ESTADO DE RESULTADOS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2025 A 
CARGO DEL SR. LICENCIADO LUIS QUILACHAMIN, CONTADOR DE 
LA COMPAÑÍA.

5.-	LECTURA Y APROBACION DEL INFORME DE LA SRA. ANABEL 
PARRA, PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA.

6.-	LECTURA Y APROBACION DEL INFORME DE LA SRA. NELLY 
GONZALEZ, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.

7.- 	DESTINO DE UTILIDADES 2025
8.-	LECTURA Y APROBACION DEL INFORME DE COMISARIOS, 

REFERENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2025
9.-	ANALISIS Y APROBACION DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2026
10.- REVISION Y APROBACION DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

COMPAÑÍA 
11.-AUTORIZAR LA LEGALIZACION DEL NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, DE ACUERDO A LA REFORMA DEL ESTATUTO 
VIGENTE. 

12.- RESOLUCIONES 
13.- APROBACION DEL ACTA 

Se convoca de manera particular y con carácter de obligatorio a la Sra. 
Jacqueline del Pilar Atan Barahona, cedula de ciudadanía No. 171588277-3, 
y al Sr. Rodrigo Rodolfo Vega Pérez, cedula de identidad No. 170800676-0,  
Comisarios de la Compañía, para que presenten su informe en esta Junta 
General.
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VORMUND S.A.

De conformidad con las normas estatutarias y legales pertinentes, en especial el artículo 13 del 
Estatuto Social de la compañía, constante en la escritura pública de constitución celebrada el 13 
de noviembre de 2019 ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, doctora Flor de María 
Rivadeneira Jácome, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de diciembre de 2019 bajo el número 
191994; así como lo dispuesto en los artículos 231 y 233 de la Ley de Compañías, se convoca 
a los accionistas de la compañía “VORMUND S.A.” a la Junta General de Accionistas, que será 
celebrada el día 21 de abril de 2026 a las 12h00, de forma telemática mediante la plataforma 
ZOOM.

Para ello, se comparte el enlace de acceso y credenciales, para que los accionistas puedan unirse 
a la junta antes referida:

Link de reunión: 
https://us05web.zoom.us/j/85648640499?pwd=IpeKCogGsmRFzPL0S8BR9HdqeqpM2G.1

Meeting ID: 856 4864 0499
Passcode: 3M8Z2K

Para ello, se compartirá el enlace de acceso y credenciales para que los accionistas puedan unirse 
a la junta antes referida.

En lo referente a medios telemáticos, se actuará conforme lo dispone la normativa aplicable, 
verificando la presencia virtual de los accionistas, el mantenimiento del quórum y el procedimiento 
de votación.

En la Junta se tratará y resolverá los siguientes puntos del orden del día:
1.	 Conocer y resolver sobre el informe de Gerencia correspondiente a los ejercicios 

económicos 2023, 2024 y 2025.
2.	 Conocer y resolver sobre el informe del Comisario correspondiente a los ejercicios 

económicos 2023, 2024 y 2025.
3.	 Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa correspondiente a los 

ejercicios económicos 2023, 2024 y 2025.
4.	 Conocer y aprobar los estados financieros correspondientes a los ejercicios 

económicos 2023, 2024 y 2025.
5.	 Resolución acerca de la distribución de los beneficios sociales.

Se deja constancia que la presente convocatoria se realiza con al menos ocho (8) días de 
anticipación a la fecha de celebración de la junta, contados desde el día siguiente a la convocatoria, 
sin incluir el día de la convocatoria ni el de la reunión.

De la información relacionada:
Los documentos que serán conocidos en la junta estarán a disposición de los accionistas de 
manera previa a la celebración de la misma.

De la comparecencia de manera telemática y votación:
Los accionistas que comparezcan a la junta a través de medios telemáticos deberán seguir los 
mecanismos que se establezcan para garantizar la validez de su participación y votación, pudiendo 
dejar constancia por medios electrónicos y/o grabación de la sesión.

De la representación convencional:
Los accionistas podrán comparecer a través de un tercero mediante poder general o especial, de 
conformidad con la normativa aplicable, el cual deberá ser remitido previo a la instalación de la 
junta.

Convocatoria especial al Comisario:
De conformidad con la normativa vigente, se convoca de manera especial e individual al Comisario 
de la compañía, para que comparezca a la presente Junta General de Accionistas.

Se convoca en forma especial e individual al comisario de la compañía.

Quito D.M., 08 de abril de 2026

Atentamente,

Andrea Johanna Cevallos Rojas 
Gerente General 
VORMUND S.A. 00
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Conducta que se subsume a 
un tipo penal autónomo
Con estas definiciones doctri-
nales y ejemplos que han sido 
expuestos, nos planteamos la 
siguiente interrogante: ¿existi-
rá concurso de infracciones en 
el siguiente caso?  Un ciudada-
no es interceptado por dos de-
lincuentes al momento que éste 
(víctima) se aprestaba a subirse 
a su vehículo que estaba esta-
cionado en un parqueadero, 
primero le sustraen su maletín 
donde lleva sus pertenencias 
personales entre esas sus tar-
jetas bancarias, dinero en efec-
tivo y teléfono celular (robo), le 
agreden físicamente para que 
entregue la clave de su tarjeta 
de debido (lesiones), le trasla-
dan en su vehículo hasta un 
cajero automático (privan de su 
libertad) y amenazan con ma-
tarlo si no realiza la transferen-
cia bancaria desde su teléfono 
utilizando la aplicación móvil 
(intimidación). 

Esta modalidad delictiva 
(muy frecuente hoy por hoy en 
nuestro país), los delincuentes 
ejecutan varios movimientos 
corporales (pluralidad de he-
chos) que responde a varias de-
cisiones de acción, pero existe 
un objeto único de valoración 
jurídico penal (un solo plan de 
autor), que consiste en apro-
piarse de bienes de la víctima y 
así afectar el derecho a la pro-
piedad, para esto lesionan va-
rios bienes jurídicos al mismo 
tiempo, le sustraen sus perte-
nencias (robo); agreden física-
mente (lesiones), le privan de su 
libertad y le trasladan en su ve-
hículo (secuestro), le amenazan 
sometiéndole a violencia física 
y psicológica (intimidación), lo 
que constituye una única acción 
(conexión de hechos en tiempo 
y espacio) perpetrada por el 
sujeto activo de la infracción, 
lo que la doctrina conoce como 
unidad natural de acción, y al 
considerarse como una unidad 
de acción, queda descartado la 
pluralidad de hechos y con ello 
el concurso real. 

Para que opere el concurso 
ideal debe presuponerse que 
hay una única conducta, y para 
que opere el concurso real debe 
haberse descartado la unidad 
de la conducta, es decir con-
figurarse la pluralidad de he-
chos, en este ejemplo queda de-
mostrado que existe una única 
conducta, porque las acciones 
ejecutadas por el sujeto están 
dentro de su plan que es apro-
piarse de bienes ajenos, siendo 
la una acción con las otras con-
comitantes entre sí, debiendo 
entenderse como una unidad 
de conducta, quedando descar-

tado de plano el concurso real.
Pero tampoco podemos de-

cir que se configura el concur-
so ideal por existir unidad de 
conducta, ya que el legislador 
ha previsto un tipo penal autó-
nomo para la conducta ejecuta-
da, y se encuentra prevista en 
el Art. 162 del COIP como se-
cuestro extorsivo (en su primer 
propósito), que consiste en pri-
var de la libertad a una persona 
para cometer otra infracción, 
en este caso el robo, por tanto, al 
estar subsumida esta conducta 
al tipo penal (secuestro extor-
sivo) que protege varios bie-
nes jurídicos al mismo tiempo, 
como la libertad ambulatoria 
y de autodeterminación, como 
el derecho a la propiedad y a la 
integridad personal, sea física o 
psicológica, por lo que podemos 

concluir que el caso ejemplifi-
cado, no debe ser considerado 
como concurso de infracciones 
porque contamos con un tipo 
penal autónomo que abarca esa 
pluralidad de hechos en una 
sola conducta, debiendo el in-
fractor ser procesado y senten-
ciado por el tipo penal previsto 
en el Art. 162 del COIP donde 
el juzgador debe aplicar la pena 
máxima prevista en el tipo pe-
nal, aumentada en un tercio, 
por las circunstancias agra-
vantes propias de la infracción, 
debido a que la víctima es some-
tido a violencia física y psicoló-
gica, además que la infracción 
se comete con apoderamiento 
del vehículo, circunstancias 
agravantes propias de la infrac-
ción previstas en los numerales 
4 y 9 del artículo en referencia.   
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CORPORACION NACIONAL AUTOMOTRIZ CNAECUADOR S.A.
Ruc: 1793229589001

Domicilio: Quito, Calle N37D El Mercurio # E10-65 y La Razón

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA CORPORACION NACIONAL 

AUTOMOTRIZ CNAECUADOR S.A.

De conformidad con los artículos 119, 235, 236, 238 y 239 de la Ley 
de Compañías y de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento sobre 
Juntas Generales o Asambleas Generales de Socios Y Accionistas de las 
Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónima, en Comandita por 
Acciones, de Economía Mixta y Sociedades por Acciones Simplificadas y 
los que señala el Estatuto de la Compañía se convoca a los accionistas 
de CORPORACION NACIONAL AUTOMOTRIZ CNAECUADOR S.A. a la 
Junta General Extraordinaria que se celebrará el viernes 17 de abril de 
2026 a las 18h00 en las calles N37D El Mercurio E10-65 y La Razón, en 
el domicilio de la Compañía Distrito Metropolitano de Quito.

El Orden del Día a tratarse en la Junta es el siguiente:
1.	 Liquidación de la Compañía por incumplimiento del artículo 3, 

numeral 1 del “Reglamento para el control de las compañías que 
realizan el servicio de venta con planes de compra programada 
y/o acumulación y actividades relacionadas a ese ámbito” 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 589 del 
martes 25 de junio de 2024

2.	 Nombramiento del Liquidador de la Compañía.  

Se informa a los Señores Accionistas que los documentos relacionados 
con el punto 1 del Orden del Día se adjunta a la Convocatoria por correo 
electrónico que se realiza en esta fecha.

Los señores Accionistas podrán hacerse representar en la Junta mediante 
poder conforme a la Ley y el Estatuto Social.

Atentamente,
Julio Adrián Peñaherrera Morales 
General Gerente
CORPORACION NACIONAL AUTOMOTRIZ CNAECUADOR S.A.    

Quito, a 08 de abril de-2026
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SEGUNDA CONVOCATORIA A LA

ASAMBLEA GENERAL DE ELECCIONES

DE LA LIGA DEPORTIVA BARRIAL “LLANO GRANDE”

De conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación y su Reglamento General vigente, se convoca a los clubes 
filiales de la Liga Deportiva Barrial “LLANO GRANDE”, a la Asamblea General de 
Elecciones que se celebrará en la sede de la Liga ubicada, el barrio Llano Grande, 
calle Calixto Muzo S6-571 Estadio Atahualpa. parroquia Calderón del cantón Quito, 
provincia de Pichincha el día 24 de abril del 2026, a partir de las 20h00, con el objeto 
de conocer y tratar el siguiente orden del día: 

1.-Constatación del quórum.

2.-Elecciones generales del directorio de la LIGA DEPORTIVA BARRIAL “LLANO 
GRANDE”, para el periodo 2026 -2030

3.-Posesión y toma de juramento a la nueva directiva 
                                                                                                         

 Quito, 08 de abril del 2026

00
1-

00
6-

05
30

CONVOCATORIA

De conformidad a lo dispuesto en Art. 236 y 242 de la Ley de Compañías, 
se convoca a los señores accionistas de la Compañía de Transportes 
Furgoplanta Estudiantil e Institucional TRANSFURPLANT S.A., a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo el sábado 18 de 
abril del 2026 a las 8h45, a realizarse de manera presencial en la Sede 
Social de FURGOPLANTA, ubicada en la calle Puruhá S12-42 y Zaruma, 
para tratar el siguiente orden del día:

1.	 Constatación de Quorum.
2.	 Elección de secretario/a
3.	 Informe del Sr. Presidente del año fiscal 2025
4.	 Informe del Sr. Gerente general del año fiscal 

2025
5.	 Informe del Sr. Comisario del año fiscal 2025
6.	 Informe del Directorio del año fiscal 2025 y 

reconocimiento económico.
7.	 Informe de auditoría externa, autorizada por la 

super intendencia de compañías, al ejercicio 
económico 2025.

8.	 Presentación del Balance General, estado de 
pérdidas y ganancias, destino de utilidades-
aprobación.

9.	 Elección de comisario (a) principal y suplente 
para el periodo económico 2026.

10.	 Lectura y Aprobación de Acta.

Nota: Se convoca de manera especial e individualizada a los señores 
comisarios: señora ING. JENNY BELTRAN Comisario Principal, titular 
de la cedula de ciudadanía N° 1723608087, y a la señora JADYRA 
ALEXANDRA MARIN BARRERA Comisario Alterno, titular de la cedula 
de ciudadanía N° 1401189293.

Los informes de los administradores y Estados Financieros que deben ser 
conocidos por los señores accionistas, previamente a la Junta General, se 
encuentran disponibles en las oficinas de la compañía. Art. 292 de la Ley 
de Compañías.

 Atentamente:
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS

“ TEXCOMERCIAL S.A.” 

La Empresa “TEXCOMERCIAL S.A.” en cumplimiento al Artículo 231 y 236 con 
las leyes y reglamentos de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente de 
Texcomercial S.A. 

Convoca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS   que 
se va a realizar el día Miércoles 15 abril del 2026, hora: 9:00 a.m.    

Dirección: Av. Vicente Duque N75-160 y Tadeo Benítez (Sector Carcelén Industrial), 
con el fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

•	 Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2025
•	 Aprobar el informe del Gerente de Texcomercial S.A. del 

ejercicio fiscal 2025
•	 Aprobar el informe del Comisario del ejercicio fiscal 2025
•	 Aprobar el informe de Auditoria Externa del ejercicio fiscal 2025
•	 Disponer el destino de las utilidades del ejercicio fiscal 2025
•	 Autorizar la contratación de auditoria Externa del Ejercicio 

Fiscal 2026

Los estados financieros, anexos e informes se encuentran a disposición de los 
accionistas en el domicilio de la empresa. 

Quito, 07 de abril del 2026
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS 

“ TEXCOMERCIAL S.A.” 
 

La Empresa “TEXCOMERCIAL S.A.” en cumplimiento al Artículo 231 y 236 con las leyes y 
reglamentos de la Ley de Compañías en mi calidad de apoderado de Texcomercial S.A.  

Convoca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS   que se va a realizar el 
día Miércoles 15 abril del 2026, hora: 9:00 a.m.     

Dirección: Av. Vicente Duque N75-160 y Tadeo Benítez (Sector Carcelén Industrial), con el fin de 
tratar el siguiente Orden del Día:  

 Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2025 
 Aprobar el informe del Gerente de Texcomercial S.A. del ejercicio fiscal 2025 
 Aprobar el informe del Comisario del ejercicio fiscal 2025 
 Aprobar el informe de Auditoria Externa del ejercicio fiscal 2025 
 Disponer el destino de las utilidades del ejercicio fiscal 2025 
 Autorizar la contratación de auditoria Externa del Ejercicio Fiscal 2025 

 

Los estados financieros, anexos e informes se encuentran a disposición de los accionistas en el 
domicilio de la empresa.  

 

 

                                                                                                                 Quito, 07 de abril del 2026 
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS 

“ TEXCOMERCIAL S.A.” 
 

La Empresa “TEXCOMERCIAL S.A.” en cumplimiento al Artículo 231 y 236 con las leyes y 
reglamentos de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente de Texcomercial S.A.  

Convoca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS   que se va a realizar el 
día Miércoles 15 abril del 2026, hora: 9:00 a.m.     

Dirección: Av. Vicente Duque N75-160 y Tadeo Benítez (Sector Carcelén Industrial), con el fin de 
tratar el siguiente Orden del Día:  

 Aprobación de los Estados Financieros del ejercicio fiscal 2025 
 Aprobar el informe del Gerente de Texcomercial S.A. del ejercicio fiscal 2025 
 Aprobar el informe del Comisario del ejercicio fiscal 2025 
 Aprobar el informe de Auditoria Externa del ejercicio fiscal 2025 
 Disponer el destino de las utilidades del ejercicio fiscal 2025 
 Autorizar la contratación de auditoria Externa del Ejercicio Fiscal 2026 

 

Los estados financieros, anexos e informes se encuentran a disposición de los accionistas en el 
domicilio de la empresa.  

 

 

                                                                                                                 Quito, 07 de abril del 2026 
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CONVOCATORIA AL EJERCICIO DEL DERECHO DE PREFERENCIA 
SERVITECNICOMPANY S.A. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y el estatuto social de la empresa 
SERVITECNICOMPANY S.A., con registro único de contribuyentes número 0992300930001 y 
expediente societario número 111905, se comunica a los señores accionistas que la Junta 
General Ordinaria de accionistas, celebrada el día 27 de marzo del 2026, aprobó un aumento de 
capital por la suma de USD. ONCE MIL QUINIENTOS DOLARES, a un valor nominal de USD. UN 
DÓLAR por cada acción. 
 
Se pone en conocimiento de los accionistas que gozan del derecho preferente para suscribir las 
nuevas acciones en proporción a sus actuales acciones, dentro del plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de esta publicación, de acuerdo con el art. 181 de la Ley de 
Compañías.  
 
Lugar para ejercer el derecho: Oficinas de la Compañía, ubicada en la Panamericana Norte y 
Calle N76, Conjunto El Olivar II Oficina E17, en horarios de oficina: 09h00 a 18H00 de lunes a 
viernes. 
Forma de pago: Numerario mediante depósito bancario. 
 
Si pasado este plazo no se hubiere hecho uso del derecho de preferencia, se entenderá que los 
accionistas renuncian al mismo, y las acciones podrán ser ofrecidas a terceros. 
 

 
 
 

LA GERENCIA DE LA COMPAÑÍA 
SERVITECNICOMPANY S.A. 

 

 

Angel Gabriel Realpe 
Lechon
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CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. AGRIESTEBAN 

En el uso de la facultad estatutaria conferida mediante el Artículo Décimo Cuarto del estatuto social de la 
compañía, que dice: “La convocatoria a Junta General la harán el Presidente, el Vicepresidente, el 
Gerente General o uno de los Gerentes de la compañía (…)” (énfasis incorporado) se convoca a los 
accionistas de la compañía AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. AGRIESTEBAN a la Junta 
General Ordinaria la cual se celebrará de manera telemática por medio de la plataforma Zoom:  
https://us05web.zoom.us/j/84228517427?pwd=4bevaGVRlNslTBgRIexJ4bFwQx5omZ.1 o mediante los 
siguientes datos: ID de reunión: 842 2851 7427 Código de acceso: rz59x4, el 17 de Abril del 2026 a las 
09:30 am para tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día: 

1. Presentación y aprobación del Informe de comisario por el ejercicio económico 2025; 
2. Presentación y aprobación del Informe del Representante legal del ejercicio económico 2025; 
3. Presentación y aprobación del Balance General, Estados Financieros, Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias y demás documentos contables anuales de la compañía del ejercicio económico 
2025; 

4. Presentación y aprobación del Informe de Auditoría externa 
5. Conocimiento, ratificación y fijación de los honorarios de los administradores; 
6. Conocimiento y resolución sobre el destino de las utilidades de la compañía del ejercicio 

económico 2025; y, 
7. Conocer y resolver respecto de la reelección del comisario principal y el comisario suplente. 
8. Ratificar y autorizar las compras, pagos y préstamos realizados, en curso y por realizarse 

por la Compañía; instruir al Representante Legal la ejecución de pagos a favor de terceras 
personas jurídicas y/o naturales; y otorgar descargo expreso de responsabilidad al 
Representante Legal por los actos pasados, presentes y futuros relacionados con dichas 
operaciones. 

Se invita a la Junta General de forma especial e individual al Comisario de la compañía el Sr. Erick Grijalva 
Vinueza, con cédula de ciudadanía No. 171410869-1, cuya dirección es en la ciudad de Guayaquil, y cuyo 
correo electrónico es egrijalva@ferpacific.com y al comisario suplente de la compañía el señor Michael 
Avilés Vidal, con C.C. 0929594448 

Correo electrónico para asuntos vinculados a la Junta de Accionistas: El representante legal de la 
compañía recibirá en el correo alvarog@bonita.com, los instrumentos de representación respectivos en caso 
de que un accionista compareciere a través de terceros. 

Se informa a los señores accionistas que, conforme lo dispone el artículo 4 del Reglamento de Juntas 
Generales, la información relacionada con los asuntos del orden del día estará a disposición de los mismos 
de forma física para su conocimiento y revisión en la siguiente dirección: El Oro 101 y La Ría, de la ciudad 
de Guayaquil 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 15 de la Ley de Compañías se les recuerda a los señores 
accionistas que tienen el deber jurídico de guardar la debida confidencialidad respecto de la información 
que puedan llegar a revisar, que no haya sido divulgada y que esté a su disposición previo a la Junta aquí 
convocada. 

Facultad de incluir puntos adicionales: Se deja a salvo el derecho de los accionistas a solicitar al 
representante legal de esta compañía, por una sola vez, la inclusión o corrección de puntos. Este derecho 
podrá ejercerse una sola vez, hasta 72 horas luego de publicarse este llamado. 

 
En Guayaquil, a los 08 días de abril del 2026. 

 

 

 

Ab. Álvaro Ignacio Guivernau Becker 
Presidente 

AGROINDUSTRIAS SAN ESTEBAN C.A. AGRIESTEBAN 

Alvaro Ignacio 
Guivernau Becker

00
1-

00
6-

05
34

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FLUVIASA FLUIDOS NAVIEROS S.A. 

En el uso de la facultad estatutaria conferida mediante el Artículo Décimo Cuarto del estatuto 
social de la compañía, que dice: “La Convocatoria a Junta General la harán el Presidente o el 
Vicepresidente (…)” (énfasis incorporado) se convoca a los accionistas de la compañía 
FLUVIASA FLUIDOS NAVIEROS S.A a la Junta General Ordinaria la cual se celebrará de 
manera telemática por medio de la plataforma Zoom:  
https://us05web.zoom.us/j/81734762003?pwd=gKoq2ta943Zvi1hKW67hvVMp7PoC5A.1 o 
mediante los siguientes datos: ID de reunión: 817 3476 2003 Código de acceso: Z83aQz, el 17 de 
Abril del 2026 a las 10:30 am para tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día: 

1. Presentación y aprobación del Informe de comisario por el ejercicio económico 
2025; 

2. Presentación y aprobación del Informe del Representante legal del ejercicio 
económico 2025; 

3. Presentación y aprobación del Balance General, Estados Financieros, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y demás documentos contables anuales de la compañía del 
ejercicio económico 2025; 

4. Presentación y aprobación del Informe de Auditoría externa 
5. Conocimiento, ratificación y fijación de los honorarios de los administradores; 
6. Conocimiento y resolución sobre el destino de las utilidades de la compañía del 

ejercicio económico 2025; y, 
7. Conocer y resolver sobre la renovación de los cargos de Vicepresidente y Gerente 

General 
8. Conocer y resolver sobre la remoción del comisario actual y designación de un nuevo 

comisario  
Se invita a la Junta General de forma especial e individual al Comisario de la compañía el Sr. 
Gustavo Granda Ávila, con cédula de ciudadanía No. 0927351205, cuya dirección es en la ciudad 
de Guayaquil, y cuyo correo electrónico es ggranda.avila@gmail.com   
Correo electrónico para asuntos vinculados a la Junta de Accionistas: El representante legal 
de la compañía recibirá en el correo alvarog@bonita.com, los instrumentos de representación 
respectivos en caso de que un accionista compareciere a través de terceros. 
Se informa a los señores accionistas que, conforme lo dispone el artículo 4 del Reglamento de 
Juntas Generales, la información relacionada con los asuntos del orden del día estará a disposición 
de los mismos de forma física para su conocimiento y revisión en la siguiente dirección: El Oro 
101 y La Ría, de la ciudad de Guayaquil 
De acuerdo con las disposiciones del artículo 15 de la Ley de Compañías se les recuerda a los 
señores accionistas que tienen el deber jurídico de guardar la debida confidencialidad respecto de 
la información que puedan llegar a revisar, que no haya sido divulgada y que esté a su disposición 
previo a la Junta aquí convocada. 

Facultad de incluir puntos adicionales: Se deja a salvo el derecho de los accionistas a solicitar 
al representante legal de esta compañía, por una sola vez, la inclusión o corrección de puntos. 
Este derecho podrá ejercerse una sola vez, hasta 72 horas luego de publicarse este llamado. 
 
En Guayaquil, a los 08 días de abril del 2026. 

 
 
 

Ab. Álvaro Ignacio Guivernau Becker 
Presidente 

FLUVIASA FLUIDOS NAVIEROS S.A 

Alvaro Ignacio 
Guivernau Becker
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CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PETROMAR ESMERALDAS S.A. 

En el uso de la facultad estatutaria conferida mediante el Artículo Décimo Cuarto del 
estatuto social de la compañía, que dice: “La Convocatoria a Junta General la harán el 
Presidente o el Vicepresidente (…)” (énfasis incorporado) se convoca a los accionistas 
de la compañía PETROMAR ESMERALDAS S.A a la Junta General Ordinaria la cual se 
celebrará de manera telemática por medio de la plataforma Zoom:  
https://us05web.zoom.us/j/89696979746?pwd=C3zFfsHYmBDuDmYyRRbUPfgXMUI1GI.1  o 
mediante los siguientes datos: ID de reunión: 896 9697 9746 Código de acceso: DW0hWg, el 17 
de Abril del 2026 a las 11:30 am para tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día: 

1. Presentación y aprobación del Informe de comisario por el ejercicio económico 
2025; 

2. Presentación y aprobación del Informe del Representante legal del ejercicio 
económico 2025; 

3. Presentación y aprobación del Balance General, Estados Financieros, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y demás documentos contables anuales de la compañía del 
ejercicio económico 2025; 

4. Presentación y aprobación del Informe de Auditoría externa 
5. Conocimiento, ratificación y fijación de los honorarios de los administradores; 
6. Conocimiento y resolución sobre el destino de las utilidades de la compañía del 

ejercicio económico 2025; y, 
7. Conocer y resolver sobre la renovación de los cargos de Presidente y Gerente General 
8. Conocer y resolver sobre la remoción del comisario actual y designación de un nuevo 

comisario  
Se invita a la Junta General de forma especial e individual al Comisario de la compañía el Sr. 
Gustavo Granda Ávila, con cédula de ciudadanía No. 0927351205, cuya dirección es en la ciudad 
de Guayaquil, y cuyo correo electrónico es ggranda.avila@gmail.com   
Correo electrónico para asuntos vinculados a la Junta de Accionistas: El representante legal 
de la compañía recibirá en el correo alvarog@bonita.com, los instrumentos de representación 
respectivos en caso de que un accionista compareciere a través de terceros. 
Se informa a los señores accionistas que, conforme lo dispone el artículo 4 del Reglamento de 
Juntas Generales, la información relacionada con los asuntos del orden del día estará a disposición 
de los mismos de forma física para su conocimiento y revisión en la siguiente dirección: El Oro 
101 y La Ría, de la ciudad de Guayaquil 
De acuerdo con las disposiciones del artículo 15 de la Ley de Compañías se les recuerda a los 
señores accionistas que tienen el deber jurídico de guardar la debida confidencialidad respecto de 
la información que puedan llegar a revisar, que no haya sido divulgada y que esté a su disposición 
previo a la Junta aquí convocada. 

Facultad de incluir puntos adicionales: Se deja a salvo el derecho de los accionistas a solicitar 
al representante legal de esta compañía, por una sola vez, la inclusión o corrección de puntos. 
Este derecho podrá ejercerse una sola vez, hasta 72 horas luego de publicarse este llamado. 

 
En Guayaquil, a los 08 días de abril del 2026. 

 
 
 

Ab. Álvaro Ignacio Guivernau Becker 
Presidente 

PETROMAR ESMERALDAS S.A. 

Alvaro Ignacio 
Guivernau Becker
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CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVARIANOS S.A TRANSMABO 

En el uso de la facultad estatutaria conferida mediante el Artículo Décimo Cuarto del estatuto 
social de la compañía, que dice: “La Convocatoria a Junta General la harán el Presidente o el 
Vicepresidente (…)” (énfasis incorporado) se convoca a los accionistas de la compañía 
TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVARIANOS S.A. TRANSMABO  a la Junta General 
Ordinaria la cual se celebrará de manera telemática por medio de la plataforma Zoom:  
https://us05web.zoom.us/j/89421537232?pwd=c245nmUYUnPb1BJjvvqvtqWmdKjIOx.1 o 
mediante los siguientes datos: ID de reunión: 894 2153 7232 Código de acceso: FjFC0c, el 17 de 
Abril del 2026 a las 12:30 pm para tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día: 

1. Presentación y aprobación del Informe de comisario por el ejercicio económico 
2025; 

2. Presentación y aprobación del Informe del Representante legal del ejercicio 
económico 2025; 

3. Presentación y aprobación del Balance General, Estados Financieros, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y demás documentos contables anuales de la compañía del 
ejercicio económico 2025; 

4. Presentación y aprobación del Informe de Auditoría externa 
5. Conocimiento, ratificación y fijación de los honorarios de los administradores; 
6. Conocimiento y resolución sobre el destino de las utilidades de la compañía del 

ejercicio económico 2025; y, 
7. Conocer y resolver sobre la renovación del cargo de Presidente 
8. Conocer y resolver sobre la remoción del comisario actual y designación de un nuevo 

comisario  

Se invita a la Junta General de forma especial e individual al Comisario de la compañía el Sr. 
Gustavo Granda Ávila, con cédula de ciudadanía No. 0927351205, cuya dirección es en la ciudad 
de Guayaquil, y cuyo correo electrónico es ggranda.avila@gmail.com   

Correo electrónico para asuntos vinculados a la Junta de Accionistas: El representante legal 
de la compañía recibirá en el correo alvarog@bonita.com, los instrumentos de representación 
respectivos en caso de que un accionista compareciere a través de terceros. 
Se informa a los señores accionistas que, conforme lo dispone el artículo 4 del Reglamento de 
Juntas Generales, la información relacionada con los asuntos del orden del día estará a disposición 
de los mismos de forma física para su conocimiento y revisión en la siguiente dirección: El Oro 
101 y La Ría, de la ciudad de Guayaquil 

De acuerdo con las disposiciones del artículo 15 de la Ley de Compañías se les recuerda a los 
señores accionistas que tienen el deber jurídico de guardar la debida confidencialidad respecto de 
la información que puedan llegar a revisar, que no haya sido divulgada y que esté a su disposición 
previo a la Junta aquí convocada. 
Facultad de incluir puntos adicionales: Se deja a salvo el derecho de los accionistas a solicitar 
al representante legal de esta compañía, por una sola vez, la inclusión o corrección de puntos. 
Este derecho podrá ejercerse una sola vez, hasta 72 horas luego de publicarse este llamado. 

 
En Guayaquil, a los 08 días de abril del 2026. 

 

 

 

Ab. Alejandro Vera Abad 
Presidente 

TRANSPORTES MARÍTIMOS BOLIVARIANOS S.A TRANSMABO 
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